
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de agosto de 2020, al Despacho del señor Juez, 

Proceso Verbal de Pertenencia, radicado 178734089001-2020-00193-00, para su 

estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandantes: LUCELLY DIAZ PATIÑO 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA MARIA ELENA TORO DE GALLEGO Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado: 2020-00193 

Auto Interlocutorio: 942 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 

74, 82, 83, 84, 375 ibídem y el Decreto 806 de 2020, debe declararse INADMISIBLE, 

por los siguientes defectos que tendrán que corregirse en un plazo de cinco (5) días: 

 

1) Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del C.G.P deberá indicar el número de 

identificación de la parte demandante. 

2) Según lo señalado en el Decreto 806 de 2020 “ARTICULO 6º DEMANDA: La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”, deberá aportar el canal digital de 

los testigos relacionados. 

3) Deberá volver a aportar el Certificado de Tradición correspondiente al inmueble 

con matrícula inmobiliaria 100-41773, toda vez que se encuentra incompleto y el 

mismo deberá tener una vigencia no superior a 1 mes. 

4) Conforme a lo preceptuado en el artículo 375 del C.G.P., deberá aportar el 



 

 

Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro, y en consecuencia, deberá dirigir la demanda contra éstos. 

5) Deberá precisar la parte demandante si se pretende aplicar el procedimiento del 

artículo 375 del C.G.P. como lo señala desde el encabezado o la Ley 1561 de 2.012 

puesto que la misma fue citada en los fundamentos de derecho. 

6) Deberá aclarar el hecho noveno, cumpliendo con lo establecido en el numeral 5 del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

RECONOCERLE personería a la Doctora PAULA MARÍA DUQUE CADENA con T.P. 

157.236 del C.S.J., para actuar de conformidad al poder conferido. 

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, se 

RECHAZARÁ la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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